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1.INTRODUCCIÓN
Resulta de gran interés el 
supuesto que aborda la sen-
tencia analizada relativa a la 
transmisión del objeto ase-
gurado a un tercero, y que 
suele generar más contro-
versia de la que inicialmente 
pueda parecer. Los artículos 
34 y 35 de la LCS vienen a 
establecer una normal gene-
ral y es que efectivamente, 
el seguro se transmite con 
el objeto. Partiendo de di-
cho supuesto se prevén una 
serie de obligaciones y dere-
chos tanto para el transmi-
tente como para adquirente 
y aseguradora, que resultan 

de gran transcendencia ya 
que la no observancia de las 
mismas puede dejar el objeto 
transmitido sin seguro.

Ahora bien, la relevancia 
de esta sentencia deriva de 
que analiza un supuesto que 
va a representar la excep-
ción a dicha regla general, 
esto es, si es posible que el 
bien se transmita sin el segu-
ro, y qué consecuencias pue-
den traer para la asegurado-
ra y para el adquirente dicha 
situación.

2.- SUPUESTO DE HECHO 
Son circunstancias de espe-
cial relevancia al obje-

to de resolver la cuestión 
nuclear del litigio las siguien-
tes, que han quedado debi-
damente probadas en el 
procedimiento.

La propietaria del vehícu-
lo, doña Laura contrató póli-
za de seguro con PATRIA 
HISPANA el 12 de febre-
ro de 2009, fecha en que 
comenzó su vigencia, con 
vencimiento el 12 de febrero 
de 2010. El día 25.8.2011 se 
celebró contrato privado de 
compraventa entre la titu-
lar del coche FIAT PUNTO 
E-....-DK con el nuevo titu-
lar. La venta fue comunicada 
a la aseguradora del vehícu-
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lo, con la finalidad de "tras-
pasar" el seguro a otro vehí-
culo, cosa que se hizo. De 
este modo, la póliza de aquél 
(n.º NUM000 ) pasó a cubrir 
otro automóvil (un SEAT IBI-
ZA), siendo extendido el per-
tinente suplemento a la póli-
za, con fecha 13.09.11, con 
efectos desde el día 6 de ese 
año. A su vez, PATRIA HIS-
PANA comunicó al FIVA, en 
fecha 13.9.11 la baja del 
seguro, con efectos desde 
fecha 6.9.11. El 21 de sep-
tiembre de 2011 se produ-
jo un siniestro con el nuevo 
propietario del vehículo FIAT 
PUNTO, debiendo de abonar 
por parte del Consorcio de 
Compensación de Seguros al 
perjudicado del fatal acci-
dente (al no hacerlo la asegu-
radora del vehículo) la canti-
dad de 297.790,57 €.

Ante la negativa de la 
aseguradora de hacer fren-
te al siniestro, el Consorcio 
de Compensación de Segu-
ros formuló demanda contra 
la conductora del vehículo a 
motor, el propietario y con-
tra la aseguradora Patria His-
pana, por la que solicitaba, 
en lo que ahora es de inte-
rés, que se condenase a esta 
entidad a abonarle la can-
tidad de 297.790,57 €, así 
como los intereses legales y 
los del art. 11.1 d) de la Ley 
sobre Responsabilidad Civil y 
Seguro de la Circulación de 
Vehículos a Motor, desde la 
fecha en que el demandante 
abonó la indemnización.

La demandada Patria His-
pana se opuso a tal preten-
sión en su contestación a la 
demanda, fundando su opo-

sición en no ser la asegura-
dora del vehículo causante 
del daño indemnizado cuan-
do tuvo lugar el siniestro, 
esto es, el 21 de septiembre 
de 2011, por lo siguiente:

(i) La propietaria del vehí-
culo, contrató póliza de segu-
ro el 12 de febrero de 2009, 
fecha en que comenzó su 
vigencia, con vencimiento el 
12 de febrero de 2010.

(ii) Pero la propietaria 
comunicó a Patria Hispana, a 
través de su agente, la volun-
tad de dejar sin efecto la 
cobertura del vehículo a cau-
sa de su venta, así como que 
la póliza contratada pasará a 
asegurar otro vehículo de su 
propiedad.

(iii) El 25 de agosto de 
2011 se suscribió un con-
trato de compraventa sobre 
el vehículo en cuestión, en 
cuya gestión intervino el hijo 
de la vendedora.

(iv) La vendedora asegura-
da y su hijo comunicaron al 
comprador que le vendían el 
vehículo sin seguro.

(v) La póliza de seguro se 
pasó a un nuevo vehículo, 
por lo que se hizo un suple-
mento de la póliza con efec-
tos desde el 6 de septiembre 
de 2011.

(vi) Por tanto a la fecha 
del siniestro la póliza sus-
crita por la Sra. Laura ya no 
cubría los riesgos de la circu-
lación del vehículo que causó 
el siniestro indemnizado.

La sentencia dictada en 
primera instancia estimó la 
demanda y condenó solida-
riamente a los demandados, 
entendiendo responsables a 
la conductora y propietario 

codemandados, y a la asegu-
radora en virtud de los artí-
culos 34 y 35 de la LCS con-
forme a los que entiende, sin 
mucho margen para la inter-
pretación, que el adquirente 
del vehículo desde el momen-
to de la adquisición se subro-
ga en los derechos y obliga-
ciones del anterior titular del 
contrato, al tratarse de una 
póliza para un aseguramien-
to obligatorio, subrogación 
que se produce por impera-
tivo legal y pudiendo la ase-
guradora rescindir el contra-
to en los 15 días siguientes 
con obligación de comuni-
carlo al adquirente, pero per-
maneciendo obligada duran-
te un mes a partir de esa 
comunicación.

La aseguradora interpuso 
recurso de apelación contra 
la anterior sentencia del que 
conoció la sección octava de 
la Audiencia Provincial de 
Alicante, que dictó sentencia 
el 19 de mayo de 2016 por la 
que estimó el recurso y, por 
ende, desestimó la deman-
da formulada contra la enti-
dad aseguradora. Partiendo 
de los hechos que conside-
ra probados y son relevan-
tes para resolver si el auto-
móvil se encontraba asegu-
rado por la entidad deman-
dada en la fecha del acciden-
te entiende que no son de 
aplicación los artículos 34 y 
35 de la LCS porque: "[...] las 
partes pueden transmitir el 
objeto asegurado sin que a 
dicha transmisión acompañe 
el aseguramiento del mismo, 
siendo bastante habitual que 
el transmitente lo de baja, a 
fin de percibir la parte de pri-
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ma no consumida o reempla-
ce el objeto de aseguramien-
to por otro vehículo, que es 
lo que sucedió en el caso que 
nos ocupa. En estos casos no 
son de aplicación los artículos 
34 y 35 LCS, según reiterada 
jurisprudencia.

En el caso que nos ocupa a 
pesar de las versiones contra-
dictorias de las partes, la ven-
ta del automóvil se hizo sin el 
seguro, pues la póliza se novó 
en fechas coetáneas, a fin 
de que cubriera otro distin-
to, lo cual fue incluso comu-
nicado por la aseguradora al 
FIVA, dando de baja el seguro 
del coche vendido, antes de 
la fecha del accidente mor-
tal. Comunicación que, como 
se ha comprobado, respon-
día a la realidad de lo acon-
tecido. En consecuencia, en 
el momento del accidente, no 
existía cobertura del seguro 
por parte de la citada entidad 
aseguradora".

El Consorcio de Compen-
sación de Seguros interpone 
contra la anterior sentencia 
recurso de casación por inte-
rés casacional, al amparo del 
art. 477.2, apartado 3.º de la 
LEC, por existencia de juris-
prudencia contradictoria de 
las distintas Audiencias Pro-
vinciales, así como la oposi-
ción de la sentencia recurrida 
a la doctrina jurisprudencial 
del Tribunal Supremo. Articula 
un motivo único del siguien-
te tenor:

Infracción de normas apli-
cables para resolver las cues-
tiones objeto del proceso. 
Infracción de los artículos 34 
y 35 de la Ley de Contrato de 
Seguro. Concurriendo inte-

rés casacional toda vez que 
además de las contradictorias 
sentencias de las Audiencias 
citadas, la resolución recu-
rrida se opone a la doctri-
na jurisprudencial del Tribu-
nal Supremo sobre los mis-
mos artículos.

3.- ARGUMENTACIÓN JU-
RÍDICA.
La parte recurrente plantea 
que la cuestión es determinar 
si, en los supuestos de trans-
misión de vehículos someti-
dos al seguro obligatorio y 
como la sentencia recurrida 
sostiene, "no son de aplica-
ción los artículos 34 y 35 de 
la LCS, según reiterada juris-
prudencia cuando el trans-
mitente lo dé de baja, a fin 
de percibir la parte de prima 
no consumida, o reemplace 
el objeto del aseguramiento 
por otro vehículo", "cuando la 
póliza se novó en fechas coe-
táneas, a fin de que cubriera 
otro distinto" o por "la comu-
nicación de la Aseguradora al 
FIVA, dando de baja el segu-
ro del coche vendido" antes 
del accidente mortal" o por el 
contrario si tales actuaciones, 
-en cualquier caso unilatera-
les-, deben resultar irrelevan-
tes mientras no haya media-
do y también concurran otra 
serie de requisitos de indis-
pensable existencia y cumpli-
miento como la obligación del 
asegurado (inicial) de comu-
nicar al adquirente la existen-
cia del contrato de seguro de 
la cosa transmitida, la comu-
nicación por escrito también 
del asegurado (inicial) al Ase-
gurador de la transmisión en 
el plazo de quince días una 

vez verificada dicha transmi-
sión (ex articulo 34 LCS ), la 
necesidad de tales comuni-
caciones como requisito pre-
vio al ejercicio por el Asegu-
rador de la posibilidad de res-
cindir el contrato mediante 
notificación únicamente váli-
da en forma escrita al adqui-
rente respecto del ejercicio 
de tal opción legal, sin perjui-
cio de que, en cualquier caso 
el asegurador continúe que-
dando obligado a la presta-
ción de la garantía sobre el 
vehículo transmitido durante 
un mes, término computado 
precisamente desde la fecha 
de tal notificación. 

Es decir, lo que plantea el 
recurrente es que las parti-
cularidades del caso no tie-
nen relevancia a efectos de 
no aplicación del artículo 34 
y 35 de la LCS, mientras no 
se hubieran cumplido en este 
caso las respectivas obliga-
ciones que dichos preceptos 
imponen tanto al asegurado 
inicial como a la aseguradora, 
sin perjuicio de que ésta en 
cualquier caso, vería prorro-
gada su obligación de cubrir 
al nuevo adquirente por 30 
días desde la notificación de 
su intención de dar de baja la 
póliza, por lo que en este caso 
quedaría cubierto el siniestro.

Bajo dicho planteamiento 
la Sala aborda la cuestión par-
tiendo del hecho de que el 
art. 34 de la LCS, admite que 
la enajenación de la cosa ase-
gurada no interrumpa la rela-
ción aseguradora de forma 
que el adquirente entre a for-
mar parte de esa relación. 
Pero igualmente reconoce 
que ello no supone necesaria-
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mente una imposición, pues 
se concede tanto al adqui-
rente como al asegurador la 
facultad de resolver el contra-
to, si bien sujeta a una serie 
de exigencias previstas en la 
norma.

Una de tales exigencias es 
la relativa al alcance del deber 
de comunicación que tiene 
el asegurado. Este tiene un 
doble deber de comunicación: 
(i) al adquirente sobre la exis-
tencia del contrato de segu-
ro de la cosa transmitida, que 
en caso de autos es un vehí-
culo a motor; (ii) al asegu-
rador del hecho de la trans-
misión. En cuanto a la for-
ma de dicha comunicación 
se requiere que se haga por 
escrito, exigiéndose en este 
caso que la prueba sea preci-
sa y cumplida.

Lo que es indudable es el 
interés de ambos, adquiren-
te y aseguradora, en la toma 
de conocimiento de tales cir-
cunstancias para poder optar 
por la continuación del con-
trato de seguro o por solicitar 
su resolución. Mientras que el 
interés del adquirente consis-
te en conocer la existencia del 
contrato y quien sea la ase-
guradora para decidir si quie-
re continuar con la relación o 
no, el interés de la asegurado-
ra estriba en conocer la trans-
misión, para saber quién es el 
adquirente y nuevo asegurado 
para poder decidir si quiere 
continuar con la relación ase-
guradora o no. 

En este sentido, establece 
la sentencia que “Lo que no 
cabe duda es que tal comu-
nicación debe efectuarse al 
adquirente. El adquirente 

podría acudir a concertar un 
contrato de seguro obligato-
rio si es que el transmitente, 
como parece el caso, quisiese 
aplicar el existente con el mis-
mo asegurador a otro vehícu-
lo que ha adquirido, esto es, 
que transmitiese el vehícu-
lo sin seguro, pero de ser así 
la notificación al adquirente 
deba inferirse de las circuns-
tancias concurrentes para 
que este contratase un nue-
vo seguro, teniendo en cuen-
ta que la norma es la subro-
gación, pues por mandato de 
la ley es nuevo asegurado”. Es 
decir, se trata de que como 
la norma general es la subro-
gación, si nos encontramos 
en un supuesto excepcional 
como éste, en el que el vehí-
culo se transmite sin seguro, 
debe exigirse que en la comu-
nicación al adquirente así se 
constate dicho extremo. 

Ahora bien, si el vehícu-
lo se transmite con el segu-
ro obligatorio contratado, no 
cabe debate sobre la aplica-
ción de las previsiones legales 
de los arts. 34 y 35 LCS. Pero 
puede ocurrir que el trans-
mitente quiera aplicarlo a un 
contrato con el mismo ase-
gurador de un vehículo que 
ha adquirido, de forma que 
se transmite el vehículo sin 
seguro obligatorio y el adqui-
rente viene obligado a contra-
tar un nuevo seguro. La cues-
tión se reduce, pues, a inda-
gar si el transmitente ena-
jenó solamente el vehículo, 
pero sin el seguro obligatorio 
vigente a la fecha de la trans-
misión que cubría su sinies-
tralidad o, por contra, comu-
nicó al adquirente la existen-

cia y vigencia del seguro en 
los términos que prevé el art. 
34 de la LCS.

En este sentido, entien-
de la Sala 1ª que la sen-
tencia recurrida jurídicamen-
te no contradice cuánto lleva-
mos expuesto, pero tiene por 
acreditado por las circunstan-
cias que se dan en el supues-
to enjuiciado, aunque sean 
contradictorias las versiones 
de transmitente y adquirente, 
que el vehículo se transmitió 
sin el aseguramiento del mis-
mo y así le constaba al adqui-
rente. Literalmente afirma la 
sentencia recurrida: "En el 
caso que nos ocupa, y a pesar 
de las versiones contradicto-
rias de las partes, la venta del 
automóvil se hizo sin el segu-
ro, pues la póliza se novó, en 
fechas coetáneas, a fin de que 
cubriera otro distinto, lo cual 
incluso fue comunicado por 
la aseguradora al FIVA, dan-
do de baja el seguro del coche 
vendido, antes de la fecha del 
accidente mortal. Comunica-
ción que, como se ha com-
probado, respondía a la reali-
dad de lo acontecido. En con-
secuencia, en el momento del 
accidente, no existía cobertu-
ra del seguro por parte de la 
citada entidad aseguradora."

Por todo ello, se deses-
tima el recurso interpuesto 
por el Consorcio respecto de 
la sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial, y se des-
estima la demanda frente a la 
aseguradora.

4. LEGISLACIÓN Y JURIS-
PRUDENCIA CITADAS. 
Artículo 34 y 35 y ss de la 
LCS.
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CONCLUSIONES

En definitiva, la discusión que aborda esta sentencia es si nos encontramos en el supues-
to del artículo 34 y 35 de la LCS y, por tanto, si se debe aplicar las consecuencias jurí-
dicas que en ellos se prevén. La sentencia concluye que no, que el seguro no se transmi-
te con la venta del vehículo por el hecho -que considera ha quedado probado- de que 
el transmitente comunicó al adquirente que el vehículo se transmitía sin seguro, lo que 
además se desprende del resto de pruebas, como es que dicha póliza se usó para asegu-
rar a otro vehículo, y que la propia aseguradora demandada así lo comunicó al FIVA. 
Por lo que, al tratarse de un supuesto no comprendido en dichos preceptos, no se pue-
den aplicar las consecuencia jurídicas previstas, en cuanto a que el aseguramiento del 
vehículo transmitido se garantiza por la aseguradora, salvo en el caso de que ésta res-
cinda en el plazo de 15 días el contrato con el nuevo adquirente, ampliándose en tal caso 
la cobertura por 30 días más (lo que en este caso hubiera supuesto la cobertura del fatal 
siniestro acaecido).
 Si bien, en mi opinión, la sentencia deja algunos aspectos sin resolver, ya que recono-
ce que la regla general es que el seguro se transmite con el vehículo, por lo que en caso 
contrario es preciso que el transmitente lo comunique al adquirente para que éste pudie-
ra contratar una nueva póliza. Si bien se da por buena la valoración realizada por la 
Audiencia Provincial de que la transmisión se hizo sin seguro, a pesar de que expresa-
mente recoge “aunque sean contradictorias las versiones de transmitente y adquirente”, 
por lo que podemos deducir que dicha comunicación no se hizo por escrito, ni de forma 
fehaciente, sino que fue de forma verbal –tal y como se desprende de los antecedentes, 
donde se recoge que se le informa por la vendedora y su hijo-. 
 Otra cuestión es si esa falta de comunicación fehaciente del transmitente al adquirente 
sólo debe repercutir de forma negativa al adquirente (que es quien al final ha de asumir 
las consecuencias económicas de esa falta de aseguramiento ante la acción de repetición 
del Consorcio), o, si bien, puede repercutir de forma negativa a la aseguradora -quien no 
interviene en dicho contrato-, máxime si le fue solicitado por su asegurado el cambio del 
elemento asegurado y así se comunicó a su vez al FIVA la baja del seguro del bien trans-
mitido. Es decir, ¿tendría la aseguradora que exigir en este caso –que supone la excep-
ción- que el transmitente le remita la comunicación dirigida al adquirente comunicando 
la no transmisión del seguro? ¿Se elimina en todo caso la obligación de la aseguradora 
de comunicar al nuevo adquirente la baja de la póliza, si previamente el asegurado ini-
cial le ha solicitado la novación de la misma, y se ha comunicado la baja al FIVA?
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